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Cuadro 1:  Medidas relativas al acceso a los mercados 
 

Modos de suministro Medidas Leyes y reglamentos pertinentes 
A.   MEDIDAS HORIZONTALES 
1) Suministro transfronterizo 
2) Consumo en el extranjero 
3) Presencia comercial 
4) Presencia de personas físicas 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo que se refiere a las medidas 

que afectan a la entrada y la estancia de personas 
físicas extranjeras de las categorías que se 
mencionan más abajo: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Vendedores de servicios:  personas que no tengan su 
base en el territorio de la República de Cabo Verde ni 
reciban remuneración alguna de fuentes ubicadas en la 
República de Cabo Verde, que desarrollen actividades 
relacionadas con la representación de un proveedor de 
servicios para negociar la venta de servicios de ese 
proveedor, a condición de que: 
 

- no efectúen ventas al público, y 
- el vendedor no suministre el servicio mismo. 
 

La entrada de personas mencionadas en esta sección está 
limitada a un período de 90 días. 

 
 
 
4) Decreto Legislativo 6/97, Boletín Oficial Nº 17, 

primera serie, de 5 de mayo;  Decreto 
Reglamentario Nº 11/99 y Decreto Reglamentario 
Nº 12/99, ambos de 9 de agosto, Boletín Oficial 
Nº 28/99, Órdenes en Consejo Nº 47/99, 48/99, 
49/99, 50/99 y 51/99 de 4 de octubre, Boletín 
Oficial Nº 36/99, de 4 de octubre de 1999.  
Constitución - artículos 7 a 24 incluida la 
excepción contenida en el párrafo 3 de ese mismo 
artículo 24;  Código Civil - artículos 14 a 24;  
Constitución - artículos 1, 2, 7, 12,-22, 24-25, 
60-64, 66, 69;  Convenios de la OIT Nº 17, 19, 29, 
81, 98, 100, 105, 111, 118;  Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
ambos aprobados por la Ley Nº 75/IV/92 publicada 
en el Boletín Oficial Nº 8, suplemento de la 
primera serie de 15 de marzo de 1993;  Ley 
Nº 12/III/86 de 31 de diciembre de 1986 por la que 
se aprueba la adhesión de Cabo Verde a la Carta 
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos;  
Ley Nº 36/V/97 de 25 de agosto de 1997;  Ley 
Nº 90/IV/93 de 6 de diciembre de 1993;  Decreto 
Reglamentario Nº 1/94 de 3 de enero de 1994. 
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Modos de suministro Medidas Leyes y reglamentos pertinentes 
Personas trasladadas dentro de las empresas:  presencia 
temporal de gerentes, ejecutivos y especialistas, que 
sean empleados de empresas que suministren servicios 
en la República de Cabo Verde a través de una sucursal, 
una sociedad subsidiaria o una filial establecidas en la 
República de Cabo Verde y que estén incluidas en una 
de las siguientes categorías: 
 
Gerentes:  personas que en una organización se encargan 
fundamentalmente de la dirección de ésta o de alguno de 
sus departamentos o subdivisiones, supervisan y 
controlan el trabajo de otros empleados de supervisión, 
profesionales o de gestión, tienen la facultad de 
contratar o despedir o de recomendar que se contrate o 
se despida y de tomar otras disposiciones en materia de 
personal (tales como autorizar ascensos o permisos), y 
ejercen una autoridad discrecional sobre las operaciones 
cotidianas.  No están incluidos los supervisores directos, 
a menos que los empleados supervisados sean 
profesionales, ni los empleados que principalmente 
realizan tareas necesarias para el suministro del servicio. 
 
Ejecutivos:  personas que en una organización se 
encargan fundamentalmente de la gestión de ésta, fijan 
sus metas y su política, ejercen amplia latitud en la toma 
de decisiones, y sólo están sujetas a la supervisión o 
dirección general de ejecutivos de rango superior, el 
consejo de administración o los accionistas de la 
empresa.  Los ejecutivos no realizan directamente tareas 
relacionadas con el suministro efectivo de un servicio o 
de servicios de la organización. 
 
Especialistas :  personas que en una organización poseen 
conocimientos especializados avanzados y actualizados 
y conocimientos de dominio privado de los servicios, la 
investigación, las técnicas o la gestión de la 
organización.  (Los especialistas pueden incluir a los 
miembros de profesiones reguladas, sin limitarse a 
ellos.) 
 
Personas encargadas de establecer una presencia 
comercial. 



 

 

W
T/A

C
C

/C
PV

/4 
Página 4 

Modos de suministro Medidas Leyes y reglamentos pertinentes 
Profesionales de un sector de servicios que trabajan en 
una empresa que realiza actividades importantes en la 
República de Cabo Verde sin tener una presencia 
comercial en ella. 
 
Los extranjeros que deseen obtener un permiso de 
residencia deben demostrar que tienen una fuente de 
ingresos para su sustento mientras se encuentren en 
Cabo Verde y han de tener buena reputación.  Para 
obtener un permiso de residencia, los extranjeros 
contratados por empresas nacionales de Cabo Verde 
deben presentar sus contratos para que el Director 
General de Trabajo los examine y confirme su validez. 
 
La entrada de las personas mencionadas en esta sección 
está limitada a un período de un año (permiso de 
residencia) que puede prorrogarse de año en año.  Tras 
haber sido residente durante cinco años, el permiso de 
residencia puede prorrogarse por períodos de tres años 
cada vez. 

I. SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS 
1. Servicios profesionales 
a) Servicios jurídicos 
 
 - legislación del país de origen y derecho 

internacional público (excepto la legislación de 
Cabo Verde) 

 
 
 
 - ejercicio de la profesión en calidad de abogado 

o por conducto de un abogado de la República de 
Cabo Verde habilitado para ejercer 

 
 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto lo indicado en las medidas 

horizontales. 
 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Estos servicios sólo pueden ser suministrados por 

miembros del Colegio de Abogados de la 
República de Cabo Verde.  Sólo los ciudadanos de 
la República de Cabo Verde y los residentes de la 
República de Cabo Verde que son ciudadanos de 
países en los que el portugués es idioma oficial 

Ley 36/V/97 de 25 de agosto 
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Modos de suministro Medidas Leyes y reglamentos pertinentes 
(Comunidad de Países de Idioma Oficial Portugués 
- CPLP1) pueden ser miembros del Colegio de 
Abogados. 

4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 
horizontales. 

b) Servicios de contabilidad, auditoría y teneduría de 
libros 

c) Servicios de asesoramiento tributario 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales. 

 

d) Servicios de arquitectura 
e) Servicios de ingeniería 
f) Servicios integrados de ingeniería 
g) Servicios de planificación urbana y de arquitectura 

paisajista 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales. 

 

h) Servicios médicos y dentales 1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Sólo ciudadanos de Cabo Verde con exclusión de 

lo siguiente: 
 
- Los médicos extranjeros que han trabajado 

durante tres años en los servicios de salud 
pública de la República de Cabo Verde;  y 

- Los nacionales de países extranjeros con los 
que la República de Cabo Verde tiene un 
acuerdo de cooperación.2 

 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales. 

La Ley 95/III/90 de 27 de octubre de 1990, en el artículo 
3, párrafo 2, exige que una persona lea y comprenda el 
portugués y que posea conocimientos especializados 
pertinentes a la salud de la población o a la economía 
nacional. 
 
Decreto Ley 12/92 de 25 de enero de 1992, artículo 3 

i) Servicios de veterinaria 
j) Servicios proporcionados por parteras, enfermeras, 

fisioterapeutas y personal paramédico 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales. 

 

                                                      
1 De hecho la Ley que aquí se cita se aplica a todos los profesionales procedentes de la CPLP. 
 
2 Véase también la sección VIII, puntos 1 y 2, Nº 4. 
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Modos de suministro Medidas Leyes y reglamentos pertinentes 
2. Servicios de informática y servicios conexos 
a) Servicios de consultores en instalación de equipo 

de informática 
b) Servicios de aplicación de programas de 

informática 
c) Servicios de procesamiento de datos 
d) Servicios de bases de datos 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales. 

 

3. Servicios de investigación y desarrollo 
a) Servicios de investigación y desarrollo de las 

ciencias naturales 
b) Servicios de investigación y desarrollo de las 

ciencias sociales y las humanidades  
c) Servicios interdisciplinarios de investigación y 

desarrollo    

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales. 

 

4. Servicios inmobiliarios 
a) Servicios inmobiliarios relativos a bienes raíces 

propios o arrendados 
b) Servicios inmobiliarios a comisión o por contrato 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales. 

 

5. Servicios de arrendamiento o alquiler sin operarios 
a) Servicios de arrendamiento o alquiler de buques 

sin tripulación 
b) Servicios de arrendamiento o alquiler de aeronaves 

sin tripulación 
c) Servicios de arrendamiento o alquiler de otros 

medios de transporte sin personal 
d) Servicios de arrendamiento o alquiler de otro tipo 

de maquinaria y equipo sin operarios 

1) Ninguna si los buques matriculados utilizados para 
el transporte marítimo intrainsular pueden 
matricularse en el extranjero. 

2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales. 

 

6. Otros servicios prestados a las empresas 
a) Servicios de publicidad 
b) Servicios de investigación de mercados y encuestas 

de la opinión pública  
c) Servicios de consultores en administración  
d) Servicios relacionados con los de los consultores 

en administración  
e) Servicios de ensayos y análisis técnicos 
f) Servicios relacionados con la agricultura, la caza y 

la silvicultura 
g) Servicios relacionados con la pesca 
h) Servicios relacionados con la minería 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales. 
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Modos de suministro Medidas Leyes y reglamentos pertinentes 
i) Servicios relacionados con las manufacturas 
j) Servicios relacionados con la distribución de 

energía 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) El Gobierno de Cabo Verde ha ejecutado un 

contrato de concesión que otorga derechos de 
monopolio a Electra.  Este contrato de concesión 
expira en 2036. 

4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 
horizontales. 

 

k) Servicios de colocación y suministro de personal  1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales. 

 

l) Servicios de investigación y seguridad 1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales. 

 

m) Servicios conexos de consultores en ciencia y 
tecnología 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales. 

 

n) Servicios de mantenimiento y reparación de equipo 
(con exclusión de las embarcaciones, las aeronaves 
y demás equipo de transporte) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales. 

 

o) Servicios de limpieza de edificios 1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales. 

 

p) Servicios fotográficos 1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales. 
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Modos de suministro Medidas Leyes y reglamentos pertinentes 
q) Servicios de empaque 1) Ninguna 

2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales. 

 

r) Servicios editoriales y de imprenta  1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales. 

 

s) Servicios prestados con ocasión de asambleas o 
convenciones  

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales. 

 

t) Otros 
 
 - Servicios de agentes de aduanas 

1),2),3),4)  Ha de tener una presencia comercial en Cabo 
Verde, estar autorizado por la Autoridad Aduanera 
y ser ciudadano de Cabo Verde. 

 

II. SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
1. Servicios postales 1),3),4) Los servicios postales universales corren a 

cargo exclusivamente de la empresa estatal de 
servicios de correos. 

 

2. Servicios de correos 1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales. 

 

3. Servicios de telecomunicaciones  
a) Servicios de teléfono 
b) Servicios de transmisión de datos con conmutación 

de paquetes 
c) Servicios de transmisión de datos con conmutación 

de circuitos 
d) Servicios de télex 
e) Servicios de telégrafo 
f) Servicios de facsímil 
g) Servicios de circuitos privados arrendados 
h) Correo electrónico 
i) Correo vocal 
j) Extracción de información en línea y de bases de 

datos  

2) Ninguna 
3) Cabo Verde Telecom tiene el monopolio para la 

prestación de servicios de teléfonos fijos con 
arreglo a un acuerdo de concesión con el Gobierno 
de la República de Cabo Verde que debe expirar el 
27 de noviembre de 2021.  Los servicios de 
telefonía móvil no están comprendidos en dicho 
acuerdo de concesión y actualmente está 
autorizado un solo proveedor de servicios de 
telefonía móvil, CV Mobile, filial de Cabo Verde 
Telecom. 

4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 
horizontales. 
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Modos de suministro Medidas Leyes y reglamentos pertinentes 
k) Servicios de intercambio electrónico de datos 

(IED) 
l) Servicios de facsímil ampliados/de valor añadido, 

incluidos los de almacenamiento y retransmisión y 
los de almacenamiento y recuperación 

m) Conversión de códigos y protocolos 
n) Procesamiento de datos y/o información en línea 

(con inclusión del procesamiento de transacción) 
o) Otros 
 - Servicios de comunicaciones móviles y 

personales 

1),3) Ninguna, excepto que la interconexión interinsular 
e internacional de una red de telefonía móvil con 
otra red de telefonía móvil o fija debe efectuarse a 
través de la red de Cabo Verde Telecom con 
arreglo a su acuerdo de concesión que expira el 27 
de noviembre de 2021. 

 

4. Servicios audiovisuales 
a) Servicios de producción y distribución de películas 

cinematográficas y cintas de vídeo 
b) Servicios de proyección de películas 

cinematográficas 
c) Servicios de radio y televisión  
d) Servicios de transmisión de sonido e imágenes 
e) Grabación sonora 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales. 

 

III. SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS DE INGENIERÍA CONEXOS 
1. Trabajos generales de construcción para la 

edificación  
2. Trabajos generales de construcción para ingeniería 

civil 
3. Armado de construcciones prefabricadas y trabajos 

de instalación  
4. Trabajos de terminación de edificios  

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales. 

 

IV. SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN 
1. Servicios de comisionistas 
2. Servicios de comercio al por mayor 
3. Servicios de comercio al por menor 
4. Servicios de franquicia 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales. 

 

V. SERVICIOS DE ENSEÑANZA 
1. Servicios de enseñanza primaria 1) Ninguna, excepto en lo que se refiere a los 

servicios de enseñanza primaria financiados por el 
Gobierno de la República de Cabo Verde. 

2) Ninguna 
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Modos de suministro Medidas Leyes y reglamentos pertinentes 
3) Ninguna, excepto en lo que se refiere a los 

servicios de enseñanza primaria financiados por el 
Gobierno de la República de Cabo Verde. 

4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 
horizontales. 

2. Servicios de enseñanza secundaria 1) Ninguna, excepto en lo que se refiere a los 
servicios de enseñanza secundaria financiados por 
el Gobierno de la República de Cabo Verde. 

2) Ninguna 
3) Ninguna, excepto en lo que se refiere a los 

servicios de enseñanza secundaria financiados por 
el Gobierno de la República de Cabo Verde. 

4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 
horizontales. 

 

3. Servicios de enseñanza superior 1) Ninguna, excepto en lo que se refiere a los 
servicios de enseñanza superior financiados por el 
Gobierno de la República de Cabo Verde. 

2) Ninguna 
3) Ninguna, excepto en lo que se refiere a los 

servicios de enseñanza superior financiados por el 
Gobierno de la República de Cabo Verde. 

4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 
horizontales. 

 

4. Servicios de enseñanza de adultos 1) Ninguna, excepto en lo que se refiere a los 
servicios de enseñanza de adultos financiados por 
el Gobierno de la República de Cabo Verde. 

2) Ninguna 
3) Ninguna, excepto en lo que se refiere a los 

servicios de enseñanza de adultos financiados por 
el Gobierno de la República de Cabo Verde. 

4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 
horizontales. 

 

VI. SERVICIOS RELACIONADOS CON EL MEDIO AMBIENTE 
1. Servicios de alcantarillado 
2. Servicios de eliminación de desperdicios 
3. Servicios de saneamiento y servicios similares 

1),3),4) La prestación de estos servicios está regulada 
actualmente por los consejos municipales.   
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Modos de suministro Medidas Leyes y reglamentos pertinentes 
VII. SERVICIOS FINANCIEROS 
1. Todos los servicios de seguros y relacionados con los seguros 
a) Servicios de seguros de vida, contra accidentes y 

de salud 
b) Servicios de seguros distintos de los seguros de 

vida 
c) Servicios de reaseguro y retrocesión 

1) Estos servicios sólo pueden ser suministrados por 
una entidad con presencia comercial en Cabo 
Verde autorizada por el Banco de Cabo Verde. 

2) Ninguna 
3) Las compañías de seguros han de estar registradas 

y recibir la autorización del Ministro de Finanzas o 
el Primer Ministro una vez que el Banco de Cabo 
Verde emite su recomendación. 

4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 
horizontales. 

Decreto-Ley Nº 52-F/90 de 4 de julio 

d) Servicios auxiliares de los seguros (incluidos los de 
corredores y agencias de seguros) 

1) Estos servicios sólo pueden ser suministrados por 
una entidad con presencia comercial en Cabo 
Verde autorizada por el Banco de Cabo Verde. 

2) Ninguna 
3) Los corredores y agentes de seguros han de ser 

autorizados por el Banco de Cabo Verde 
4) Los corredores han de satisfacer los requisitos 

jurídicos del Banco de Cabo Verde y estar 
registrados como agentes durante un mínimo de 
tres años;  los agentes han de satisfacer los 
requisitos jurídicos y haber residido en Cabo Verde 
durante más de dos años.   

Decreto-Ley 101-P/90 de 23 de noviembre 

2. Servicios bancarios y otros servicios financieros (excluidos los seguros) 
a) Aceptación de depósitos y otros fondos 

reembolsables del público  
b) Préstamos de todo tipo, incluidos, entre otros, 

créditos personales, créditos hipotecarios, factoring 
y financiación de transacciones comerciales 

c) Servicios financieros de arrendamiento con opción 
de compra  

d) Todos los servicios de pago y transferencia 
monetaria  

e) Garantías y compromisos 
f) Intercambio comercial por cuenta propia o de 

clientes, ya sea en una bolsa, en un mercado 
extrabursátil, o de otro modo, de lo siguiente:   

 - instrumentos del mercado monetario (cheques, 
letras, certificados de depósito, etc.) 

 -  divisas 

1) Han de establecer una presencia comercial en Cabo 
Verde. 

2) Ninguna 
3) Las instituciones bancarias y similares extranjeras 

han de solicitar al Banco de Cabo Verde el 
establecimiento de una presencia comercial.  En el 
caso de los bancos, la autorización para establecer 
una presencia comercial se recibe mediante decreto 
del Ministerio de Finanzas tras la recomendación 
favorable del Banco de Cabo Verde.  En el caso de 
las instituciones similares a las bancarias, la 
autorización para establecer una presencia 
comercial se recibe mediante decreto del Banco de 
Cabo Verde.  La autorización depende de que se 
determine si la institución que va a establecerse 
"contribuirá a la eficiencia del sistema financiero 

La Ley Nº 3/V/96 de 3 de noviembre regula el 
establecimiento de oficinas de representación, sucursales 
y bancos constituidos como sociedades de 
responsabilidad limitada o sociedades anónimas. 
 
Ley Nº 43/III/88 de 27 de diciembre (promulgada 
nuevamente en la Ley Nº 3/V/96 de 3 de noviembre). 
 
El Decreto-Ley Nº 66/97 de 3 de noviembre detalla los 
requisitos para el establecimiento de un banco extranjero 
en la República de Cabo Verde.   
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Modos de suministro Medidas Leyes y reglamentos pertinentes 
 -  productos derivados, incluidos, aunque no 

exclusivamente, futuros y opciones 
 -  instrumentos de los mercados cambiario y 

monetario, por ejemplo "swaps", acuerdos a 
plazo sobre tipos de interés, etc. 

 -  valores transferibles 
 -  otros instrumentos y activos financieros 

negociables, metal inclusive  
g) Participación en emisiones de toda clase de 

valores, con inclusión de la suscripción y 
colocación como agentes (pública o privadamente) 
y el suministro de servicios relacionados con esas 
emisiones 

h) Corretaje de cambios 
i) Administración de activos;  por ejemplo, 

administración de fondos en efectivo o de carteras 
de valores, gestión de inversiones colectivas en 
todas sus formas, administración de fondos de 
pensiones, servicios de depósito y custodia y 
servicios fiduciarios 

j) Servicios de pago y compensación respecto de 
activos financieros, con inclusión de valores, 
productos derivados, y otros instrumentos 
negociables 

k) Servicios de asesoramiento y otros servicios 
financieros auxiliares respecto de cualesquiera de 
las actividades enumeradas en el artículo 1B del 
documento MTN.TNC/W/50, con inclusión de 
informes y análisis de crédito, estudios y 
asesoramiento sobre adquisiciones y sobre 
reestructuración y estrategia de las empresas 

l) Suministro y transferencia de información 
financiera, y procesamiento de datos financieros y 
soporte lógico con ellos relacionado, por 
proveedores de otros servicios financieros 

nacional y a la satisfacción de los objetivos de las 
políticas económicas, financieras, monetarias y 
cambiarias del país".  Un banco ha de controlar un 
mínimo de 300 millones de escudos de Cabo Verde 
de capital en acciones.  Al menos el 50 por ciento 
de los empleados de las sucursales de los bancos 
extranjeros han de ser ciudadanos de Cabo Verde. 

4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 
horizontales. 
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Modos de suministro Medidas Leyes y reglamentos pertinentes 
VIII.  SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD 
1. Servicios de hospital 
2. Otros servicios de salud humana 

1) Ninguna, excepto en lo que se refiere a los 
servicios de hospital financiados por el Gobierno 
de Cabo Verde. 

2) Ninguna 
3) Ha de obtenerse una licencia expedida por la 

Dirección General de Sanidad. 
4) Sólo los médicos extranjeros procedentes de países 

con los que Cabo Verde tiene acuerdos de 
cooperación o los médicos extranjeros que han 
trabajado durante tres años en Cabo Verde pueden 
ejercer en Cabo Verde.  El Ministerio de Salud 
puede admitir que especialistas extranjeros ejerzan 
en Cabo Verde si determina que se necesitan 
médicos con esa especialidad.3 

 

3. Servicios sociales 1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales.   

 

IX. SERVICIOS DE TURISMO Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS VIAJES 
1. Hoteles y restaurantes (incluidos los servicios de 

suministro de comidas desde el exterior por 
contrato) 

2. Servicios de agencias de viajes y organización de 
viajes en grupo 

3. Servicios de guías de turismo 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Existen en este sector incentivos especiales por la 

"condición especial de inversor en actividades de 
turismo" (TUS) (importación de materiales en 
régimen de franquicia, exenciones fiscales, 
repatriación de beneficios al extranjero, etc.).  Las 
entidades extranjeras han de obtener en primer 
lugar la "condición de inversor extranjero" con 
objeto de acceder a dichos incentivos.  PROMEX 
autoriza la "condición de inversor extranjero" tras 
una evaluación del plan económico del proyecto 
donde se examinan el volumen de la inversión, su 
repercusión económica y si está en armonía con los 
objetivos de desarrollo económico de Cabo Verde. 

4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 
horizontales.   

Ley Nº 89/IV/83 de 13 de diciembre de 1993 - Ley de 
Inversión Extranjera 
 
Ley Nº 42/IV/92 de 6 de abril de 2002 - Ley de Turismo 

                                                      
3 Véase también la sección I g), Nº 3 b). 
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Modos de suministro Medidas Leyes y reglamentos pertinentes 
X. SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, CULTURALES Y DEPORTIVOS 
1. Servicios de espectáculos (incluidos los de teatro, 

bandas y orquestas, y circos) 
2. Servicios de agencias de noticias 
3. Servicios de bibliotecas, archivos, museos y otros 

servicios culturales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales.   

 

XI  SERVICIOS DE TRANSPORTE 
1.  Servicios de transporte marítimo 
a) Transporte de pasajeros 
b) Transporte de carga 
d) Alquiler de embarcaciones con tripulación  
d) Mantenimiento y reparación de embarcaciones 
e) Servicios de remolque y tracción  

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales.   

 

f) Servicios de apoyo relacionados con el transporte 
marítimo  

1),3) Estos servicios son dominio exclusivo de 
ENAPOR, empresa estatal de la República de 
Cabo Verde en proceso de privatización. 

2) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales. 

 

2. Transporte por vías navegables interiores 
a) Transporte de pasajeros 
b) Transporte de carga 
c) Alquiler de embarcaciones con tripulación  
d) Mantenimiento y reparación de embarcaciones 
e) Servicios de remolque y tracción 

1) Los buques utilizados para el tráfico interinsular 
han de matricularse en Cabo Verde. 

2) Ninguna 
3) Han de verificarse las limitaciones respecto de la 

presencia comercial. 
4) Han de verificarse las limitaciones como la relativa 

al empleo de extranjeros. 

 

f) Servicios de apoyo relacionados con el transporte 
por vías navegables interiores 

1),3) Estos servicios son dominio exclusivo de 
ENAPOR, empresa estatal de la República de 
Cabo Verde en proceso de privatización. 

2) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales. 

 

3. Servicios de transporte aéreo 
a) Transporte de pasajeros 
b) Transporte de carga 
c) Alquiler de aeronaves con tripulación  
d) Mantenimiento y reparación de aeronaves 

1) No se permite a las empresas extranjeras de 
transporte aéreo prestar servicios de transporte 
aéreo interno. 

2) Ninguna 
3) Cape Verde Airlines (TACV), la compañía aérea 

nacional, es una empresa estatal en proceso de 
privatización (prevista para 2004) que tiene el 
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Modos de suministro Medidas Leyes y reglamentos pertinentes 
monopolio hasta su privatización del transporte 
aéreo interno, el mantenimiento y la reparación y la 
carga y descarga. 

4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 
horizontales. 

e) Servicios de apoyo relacionados con el transporte 
aéreo  

 (CPC 746) 

1),3) Estos servicios son dominio exclusivo de la Airport 
Security Administration, organismo gubernamental 
de la República de Cabo Verde. 

2) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales. 

 

6. Servicios de transporte por carretera 
a) Transporte de pasajeros 
b) Transporte de carga 
c) Alquiler de vehículos comerciales con conductor 
d) Mantenimiento y reparación de equipo de 

transporte por carretera 
e) Servicios de apoyo relacionados con los servicios 

de transporte por carretera 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales. 

 

8. Servicios auxiliares en relación con todos los medios de transporte 
a) Servicios de carga y descarga 
b) Servicios de almacenamiento 
c) Servicios de agencies de transporte de carga 

1) La manipulación de la carga en puerto y su 
almacenamiento son monopolio de ENAPOR, 
empresa estatal en proceso de privatización.  
Después de su privatización este sector quedará 
abierto a la competencia.  Los servicios de 
manipulación de la carga aérea son monopolio 
de TACV, la compañía aérea interinsular de 
propiedad estatal.  Después de su privatización este 
sector quedará abierto a la competencia. 

2) Ninguna 
3) La manipulación de la carga en puerto y su 

almacenamiento son monopolio de ENAPOR, 
empresa estatal en proceso de privatización.  
Después de su privatización este sector quedará 
abierto a la competencia.  Los servicios de 
manipulación de la carga aérea son monopolio de 
TACV, la compañía aérea interinsular de 
propiedad estatal.  Después de su privatización este 
sector quedará abierto a la competencia. 

4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 
horizontales. 
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Cuadro 2:  Medidas relativas al trato nacional 
 

Modos de suministro Medidas Leyes y reglamentos pertinentes 
A. MEDIDAS HORIZONTALES 
1) Suministro transfronterizo 
2) Consumo en el extranjero 
3) Presencia comercial 
4) Presencia de personas físicas 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo que se refiere a las medidas 

que afectan a la entrada y la estancia de personas 
físicas extranjeras de las categorías que se 
mencionan más abajo: 

 
Vendedores de servicios:  personas que no tengan su 
base en el territorio de la República de Cabo Verde ni 
reciban remuneración alguna de fuentes ubicadas en la 
República de Cabo Verde, que desarrollen actividades 
relacionadas con la representación de un proveedor de 
servicios para negociar la venta de servicios de ese 
proveedor, a condición de que: 
 

- no efectúen ventas al público, y 
- el vendedor no suministre el servicio mismo. 

 
La entrada de personas mencionadas en esta sección está 
limitada a un período de 90 días. 
 
Personas trasladadas dentro de las empresas:  presencia 
temporal de gerentes, ejecutivos y especialistas, que 
sean empleados de empresas que suministren servicios 
en la República de Cabo Verde a través de una sucursal, 
una sociedad subsidiaria o una filial establecidas en la 
República de Cabo Verde y que estén incluidas en una 
de las siguientes categorías: 
 
Gerentes:  personas que en una organización se encargan 
fundamentalmente de la dirección de ésta o de alguno de 
sus departamentos o subdivisiones, supervisan y 
controlan el trabajo de otros empleados de supervisión, 
profesionales o de gestión, tienen la facultad de 
contratar o despedir o de recomendar que se contrate o 
se despida y de tomar otras disposiciones en materia de 
personal (tales como autorizar ascensos o permisos), y 

 
 
 
4) Decreto Ley 6/97, Boletín Oficial Nº 17-I, primera 

serie de 5 de mayo;  Decreto reglamentario 
Nº 11/99 de 9 de agosto, Boletín Oficial 28/99, 
Boletín Oficial 36/99 de 4 de octubre de 1999. 
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Modos de suministro Medidas Leyes y reglamentos pertinentes 
ejercen una autoridad discrecional sobre las operaciones 
cotidianas.  No están incluidos los supervisores directos, 
a menos que los empleados supervisados sean 
profesionales, ni los empleados que principalmente 
realizan tareas necesarias para el suministro del servicio. 
 
Ejecutivos:  personas que en una organización se 
encargan fundamentalmente de la gestión de ésta, fijan 
sus metas y su política, ejercen amplia latitud en la toma 
de decisiones, y sólo están sujetas a la supervisión o 
dirección general de ejecutivos de rango superior, el 
consejo de administración o los accionistas de la 
empresa.  Los ejecutivos no realizan directamente tareas 
relacionadas con el suministro efectivo de un servicio o 
de servicios de la organización. 
 
Especialistas :  personas que en una organización poseen 
conocimientos especializados avanzados y actualizados 
y conocimientos de dominio privado de los servicios, la 
investigación, las técnicas o la gestión de la 
organización.  (Los especialistas pueden incluir a los 
miembros de profesiones reguladas, sin limitarse a 
ellos.) 
 
Personas encargadas de establecer una presencia 
comercial. 
 
Profesionales de un sector de servicios que trabajan en 
una empresa que realiza actividades importantes en la 
República de Cabo Verde sin tener una presencia 
comercial en ella. 
 
Los extranjeros que deseen obtener un permiso de 
residencia deben demostrar que tienen una fuente de 
ingresos para su sustento mientras se encuentren en 
Cabo Verde y han de tener buena reputación.  Para 
obtener un permiso de residencia, los extranjeros 
contratados por empresas nacionales de Cabo Verde 
deben presentar sus contratos para que el Director 
General de Trabajo los examine y confirme su validez. 
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Modos de suministro Medidas Leyes y reglamentos pertinentes 
La entrada de las personas mencionadas en esta sección 
está limitada a un período de un año (permiso de 
residencia) que puede prorrogarse de año en año.  Tras 
haber sido residente durante cinco años, el permiso de 
residencia puede prorrogarse por períodos de tres años 
cada vez.   

I. SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS 
1. Servicios profesionales 
a) Servicios jurídicos 
 
 - legislación el país de origen y derecho 

internacional público (excepto la legislación de 
Cabo Verde) 

 
 
 
 - ejercicio de la profesión en calidad de abogado 

o por conducto de un abogado de la República de 
Cabo Verde habilitado para ejercer  

 
 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto lo indicado en las medidas 

horizontales. 
 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Estos servicios sólo pueden ser suministrados por 

miembros del Colegio de Abogados de la 
República de Cabo Verde.  Sólo los ciudadanos de 
la República de Cabo Verde y los residentes de la 
República de Cabo Verde que son ciudadanos de 
países en los que el portugués es idioma oficial 
(Comunidad de Países de Idioma Oficial Portugués 
- CPLP) pueden ser miembros del Colegio de 
Abogados. 

4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 
horizontales. 

 

b) Servicios de contabilidad, auditoria y teneduría de 
libros 

c) Servicios de asesoramiento tributario 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales.   

 

d) Servicios de arquitectura 
e) Servicios de ingeniería 
f) Servicios integrados de ingeniería 
g) Servicios de planificación urbana y de arquitectura 

paisajista 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales.   
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Modos de suministro Medidas Leyes y reglamentos pertinentes 
h) Servicios médicos y dentales 1) Ninguna 

2) Ninguna 
3) Sólo ciudadanos de Cabo Verde con exclusión de 

lo siguiente:   
 

a) Los médicos extranjeros que han trabajado 
durante tres años en los servicios de salud 
pública de la República de Cabo Verde;  y  

b) Los nacionales de países extranjeros con los 
que la República de Cabo Verde tiene un 
acuerdo de cooperación. 

 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales. 

 

i) Servicios de veterinaria 
j) Servicios proporcionados por parteras, enfermeras, 

fisioterapeutas y personal paramédico  

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales.   

 

2. Servicios de informática y servicios conexos  
a) Servicios de consultores en instalación de equipo 

de informática 
b) Servicios de aplicación de programas de 

informática 
c) Servicios de procesamiento de datos 
d) Servicios de bases de datos 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales.   

 

3. Servicios de investigación y desarrollo  
a) Servicios de investigación y desarrollo de las 

ciencias naturales 
b) Servicios de investigación y desarrollo de las 

ciencias sociales y las humanidades 
c) Servicios interdisciplinarios de investigación y 

desarrollo    

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales.   

 

4. Servicios inmobiliarios 
a) Servicios inmobiliarios relativos a bienes raíces 

propios o arrendados 
b) Servicios inmobiliarios a comisión o por contrato 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales.   

 



 

 

W
T/A

C
C

/C
PV

/4 
Página 20 

Modos de suministro Medidas Leyes y reglamentos pertinentes 
5. Servicios de arrendamiento o alquiler sin operarios  
a) Servicios de arrendamiento o alquiler de buques 

sin tripulación  
b) Servicios de arrendamiento o alquiler de aeronaves 

sin tripulación  
c) Servicios de arrendamiento o alquiler de otros 

medios de transporte sin personal    
d) Servicios de arrendamiento o alquiler de otro tipo 

de maquinaria y equipo sin operarios 

1) Ninguna si los buques matriculados utilizados para 
el transporte marítimo intrainsular pueden 
matricularse en el extranjero. 

2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales. 

 

6. Otros servicios prestados a las empresas 
a) Servicios de publicidad 
b) Servicios de investigación de mercados y encuestas 

de la opinión pública  
c) Servicios de consultores en administración  
d) Servicios relacionados con los de los consultores 

en administración  
e) Servicios de ensayos y análisis técnicos 
f) Servicios relacionados con la agricultura, la caza y 

la silvicultura. 
g) Servicios relacionados con la pesca 
h) Servicios relacionados con la minería 
i) Servicios relacionados con las manufacturas 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales.   

 

j) Servicios relacionados con la distribución de 
energía 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) El Gobierno de Cabo Verde ha ejecutado un 

contrato de concesión que otorga derechos de 
monopolio a Electra.  Este contrato de concesión 
expira en 2036. 

4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 
horizontales. 

 

k) Servicios de colocación y suministro de personal  1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales.   

 

l) Servicios de investigación y seguridad 1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales.   
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Modos de suministro Medidas Leyes y reglamentos pertinentes 
m) Servicios conexos de consultores en ciencia y 

tecnología 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales.   

 

n) Servicios de mantenimiento y reparación de equipo 
(con exclusión de las embarcaciones, las aeronaves 
y demás equipo de transporte) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales.   

 

o) Servicios de limpieza de edificios 1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales.   

 

p) Servicios fotográficos 1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales.   

 

q) Servicios de empaque 1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales.   

 

r) Servicios de imprenta 1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales.   

 

s) Servicios prestados con ocasión de asambleas o 
convenciones 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales.   

 

t) Otros 
    - Servicios de agentes de aduanas 

1),2),3),4) Ha de tener una presencia comercial en Cabo 
Verde, estar autorizado por la Autoridad Aduanera y ser 
ciudadano de Cabo Verde. 
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Modos de suministro Medidas Leyes y reglamentos pertinentes 
II. SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
1. Servicios postales 1),3),4) Los servicios postales universales corren a cargo 

exclusivamente de la empresa estatal de servicios 
de correos. 

 

2. Servicios de correos 1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales.   

 

3. Servicios de telecomunicaciones 
a) Servicios de teléfono  
b) Servicios de transmisión de datos con conmutación 

de paquetes 
c) Servicios de transmisión de datos con conmutación 

de circuitos 
d) Servicios de télex  
e) Servicios de telégrafo 
f) Servicios de facsímil 
g) Servicios de circuitos privados arrendados 
h) Correo electrónico 
i) Correo vocal 
j) Extracción de información en línea y de bases de 

datos  
k) Servicios de intercambio electrónico de datos 

(IED) 
l) Servicios de facsímil ampliados/de valor añadido, 

incluidos los de almacenamiento y retransmisión y 
los de almacenamiento y recuperación  

m) Conversión de códigos y protocolos  
n) Procesamiento de datos y/o información en línea 

(con inclusión del procesamiento de transacción) 

2) Ninguna 
3) Cabo Verde Telecom tiene el monopolio para la 

prestación de servicios de teléfonos fijos con 
arreglo a un acuerdo de concesión con el Gobierno 
de la República de Cabo Verde que debe expirar el 
27 de noviembre de 2021.  Los servicios de 
telefonía móvil no están comprendidos en dicho 
acuerdo de concesión y actualmente está 
autorizado un solo proveedor de servicios de 
telefonía móvil, CV Mobile, filial de Cabo Verde 
Telecom. 

4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 
horizontales. 

 

o) Otros servicios: 
 - Servicios de comunicaciones móviles y 

personales 

1),3) Ninguna, excepto que la interconexión interinsular 
e internacional de una red de telefonía móvil con 
otra red de telefonía móvil o fija debe efectuarse a 
través de la red de Cabo Verde Telecom con 
arreglo a su acuerdo de concesión que expira el 27 
de noviembre de 2021.   
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Modos de suministro Medidas Leyes y reglamentos pertinentes 
4. Servicios audiovisuales 
a) Películas cinematográficas y cintas de vídeo  
b) Servicios de proyección de películas 

cinematográficas 
c) Servicios de radio y televisión 
d) Servicios de transmisión de sonido e imágenes 
e) Grabación Sonora       

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales.   

 

III. SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS DE INGENIERÍA CONEXOS 
1. Trabajos generales de construcción para la 

edificación 
2. Trabajos generales de construcción para ingeniería 

civil 
3. Armado de construcciones prefabricadas y trabajos 

de instalación  
4. Trabajos de terminación de edificios 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales.   

 

IV. SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN 
1. Servicios de comisionistas 
2. Servicios comerciales al por mayor 
3. Servicios comerciales al por menor 
4. Servicios de franquicia 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales.   

 

V. SERVICIOS DE ENSEÑANZA 
1. Servicios de enseñanza primaria 1) Ninguna, excepto en lo que se refiere a los 

servicios de enseñanza primaria financiados por el 
Gobierno de la República de Cabo Verde. 

2) Ninguna 
3) Ninguna, excepto en lo que se refiere a los 

servicios de enseñanza primaria financiados por el 
Gobierno de la República de Cabo Verde. 

4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 
horizontales. 

 

2. Servicios de enseñanza secundaria 1) Ninguna, excepto en lo que se refiere a los 
servicios de enseñanza secundaria financiados por 
el Gobierno de la República de Cabo Verde. 

2) Ninguna 
3) Ninguna, excepto en lo que se refiere a los 

servicios de enseñanza secundaria financiados por 
el Gobierno de la República de Cabo Verde. 

4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 
horizontales. 
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Modos de suministro Medidas Leyes y reglamentos pertinentes 
3. Servicios de enseñanza superior 1) Ninguna, excepto en lo que se refiere a los 

servicios de enseñanza superior financiados por el 
Gobierno de la República de Cabo Verde. 

2) Ninguna 
3) Ninguna, excepto en lo que se refiere a los 

servicios de enseñanza superior financiados por el 
Gobierno de la República de Cabo Verde. 

4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 
horizontales. 

 

4. Servicios de enseñanza de adultos 1) Ninguna, excepto en lo que se refiere a los 
servicios de enseñanza de adultos financiados por 
el Gobierno de la República de Cabo Verde. 

2) Ninguna 
3) Ninguna, excepto en lo que se refiere a los 

servicios de enseñanza de adultos financiados por 
el Gobierno de la República de Cabo Verde. 

4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 
horizontales. 

 

VI. SERVICIOS RELACIONADOS CON EL MEDIO AMBIENTE 
1. Servicios de alcantarillado 
2. Servicios de eliminación de desperdicios 
3. Servicios de saneamiento y servicios similares 

1),3),4) La prestación de estos servicios está regulada 
actualmente por los consejos municipales.   

 

VII. SERVICIOS FINANCIEROS 
1. Todos los servicios de seguros y relacionados con los seguros 
a) Servicios de seguros de vida, contra accidentes y 

de salud 
b) Servicios de seguros distintos de los seguros de 

vida 
c) Servicios de reaseguro y retrocesión  

1) Estos servicios sólo pueden ser suministrados por 
una entidad con presencia comercial en Cabo 
Verde autorizada por el Banco de Cabo Verde. 

2) Ninguna 
3) Las compañías de seguros han de estar registradas 

y recibir la autorización del Ministro de Finanzas o 
el Primer Ministro una vez que el Banco de Cabo 
Verde emite su recomendación. 

4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 
horizontales. 

Decreto-Ley Nº 52-F/90 de 4 de julio 
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Modos de suministro Medidas Leyes y reglamentos pertinentes 
d) Servicios auxiliares de los seguros (incluidos los de 

corredores y agencies de seguros) 
1) Estos servicios sólo pueden ser suministrados por 

una entidad con presencia comercial en Cabo 
Verde autorizada por el Banco de Cabo Verde. 

2) Ninguna 
3) Los corredores y agentes de seguros han de ser 

autorizados por el Banco de Cabo Verde 
4) Los corredores han de satisfacer los requisitos 

jurídicos del Banco de Cabo Verde y estar 
registrados como agentes durante un mínimo de 
tres años;  los agentes han de satisfacer los 
requisitos jurídicos y haber residido en Cabo Verde 
durante más de dos años.   

Decreto-Ley 101-P/90 de 23 de noviembre 

2. Servicios bancarios y otros servicios financieros (excluidos los seguros) 
a) Aceptación de depósitos y otros fondos 

reembolsables del público 
b) Préstamos de todo tipo, incluidos, entre otros, 

créditos personales, créditos hipotecarios, factoring 
y financiación de transacciones comerciales 

c) Servicios financieros de arrendamiento con opción 
de compra  

d) Todos los servicios de pago y transferencia 
monetaria 

e) Garantías y compromisos 
f) Intercambio comercial por cuenta propia o de 

clientes, ya sea en una bolsa, en un mercado 
extrabursátil, o de otro modo, de lo siguiente: 

 - instrumentos del mercado monetario (cheques, 
letras, certificados de depósito, etc.) 

 - divisas 
 - productos derivados, incluidos, aunque no 

exclusivamente, futuros y opciones 
 - instrumentos de los mercados cambiario y 

monetario, por ejemplo "swaps", acuerdos a 
plazo sobre tipos de interés, etc. 

 - valores transferibles 
 - otros instrumentos y activos financieros 

negociables, metal inclusive 
g) Participación en emisiones de toda clase de 

valores, con inclusión de la suscripción y 
colocación como agentes (pública o privadamente) 
y el suministro de servicios relacionados con esas 
emisiones 

1) Han de establecer una presencia comercial en Cabo 
Verde. 

2) Ninguna 
3) Las instituciones bancarias y similares extranjeras 

han de solicitar al Banco de Cabo Verde el 
establecimiento de una presencia comercial.  En el 
caso de los bancos, la autorización para establecer 
una presencia comercial se recibe mediante decreto 
del Ministerio de Finanzas tras la recomendación 
favorable del Banco de Cabo Verde.  En el caso de 
las instituciones similares a las bancarias, la 
autorización para establecer una presencia 
comercial se recibe mediante decreto del Banco de 
Cabo Verde.  La autorización depende de que se 
determine si la institución que va a establecerse 
"contribuirá a la eficiencia del sistema financiero 
nacional y a la satisfacción de los objetivos de las 
políticas económicas, financieras, monetarias y 
cambiarias del país".  Un banco ha de controlar un 
mínimo de 300 millones de escudos de Cabo Verde 
de capital en acciones.  Al menos el 50 por ciento 
de los empleados de las sucursales de los bancos 
extranjeros han de ser ciudadanos de Cabo Verde. 

4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 
horizontales. 

La Ley Nº 3/V/96 de 3 de noviembre regula el 
establecimiento de oficinas de representación, sucursales 
y bancos constituidos como sociedades de 
responsabilidad limitada o sociedades anónimas. 
 
Ley Nº 43/III/88 de 27 de diciembre (promulgada 
nuevamente en la Ley Nº 3/V/96 de 3 de noviembre). 
 
El Decreto-Ley Nº 66/97 de 3 de noviembre detalla los 
requisitos para el establecimiento de un banco extranjero 
en la República de Cabo Verde.   
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Modos de suministro Medidas Leyes y reglamentos pertinentes 
h) Corretaje de cambios 
i) Administración de activos;  por ejemplo, 

administración de fondos en efectivo o de carteras 
de valores, gestión de inversiones colectivas en 
todas sus formas, administración de fondos de 
pensiones, servicios de depósito y custodia y 
servicios fiduciarios  

j) Servicios de pago y compensación respecto de 
activos financieros, con inclusión de valores, 
productos derivados, y otros instrumentos 
negociables 

k) Servicios de asesoramiento y otros servicios 
financieros auxiliares respecto de cualesquiera de 
las actividades enumeradas en el artículo 1B del 
documento MTN.TNC/W/50, con inclusión de 
informes y análisis de crédito, estudios y 
asesoramiento sobre inversiones y carteras de 
valores, y asesoramiento sobre adquisiciones y 
sobre reestructuración y estrategia de las empresas 

l) Suministro y transferencia de información 
financiera, y procesamiento de datos financieros y 
soporte lógico con ellos relacionado, por 
proveedores de otros servicios financieros 

VIII.  SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD 
1. Servicios de hospital 
2. Otros servicios de salud humana 

1) Ninguna, excepto en lo que se refiere a los 
servicios de hospital financiados por el Gobierno 
de Cabo Verde. 

2) Ninguna 
3) Ha de obtenerse una licencia expedida por la 

Dirección General de Sanidad. 
4) Sólo los médicos extranjeros procedentes de países 

con los que Cabo Verde tiene acuerdos de 
cooperación o los médicos extranjeros que han 
trabajado durante tres años en Cabo Verde pueden 
ejercer en Cabo Verde.  El Ministerio de Salud 
puede admitir que especialistas extranjeros ejerzan 
en Cabo Verde si determina que se necesitan 
médicos con esa especialidad. 

Ley Nº 95/III/90 de 27 de octubre 
 
 
Decreto Ministerial Nº 8/92 de 21 de enero 
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Modos de suministro Medidas Leyes y reglamentos pertinentes 
3. Servicios sociales 1) Ninguna 

2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales.   

 

IX. SERVICIOS DE TURISMO Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS VIAJES 
1. Hoteles y restaurantes (incluidos los servicios de 

suministro de comidas desde el exterior por 
contrato) 

2. Servicios de agencies de viajes y organización de 
viajes en grupo 

3. Servicios de guías de turismo 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Existen en este sector incentivos especiales por la 

"condición especial de inversor en actividades de 
turismo" (TUS) (importación de materiales en 
régimen de franquicia, exenciones fiscales, 
repatriación de beneficios al extranjero, etc.).  Las 
entidades extranjeras han de obtener en primer 
lugar la "condición de inversor extranjero" con 
objeto de acceder a dichos incentivos.  PROMEX 
autoriza la "condición de inversor extranjero" tras 
una evaluación del plan económico del proyecto 
donde se examinan el volumen de la inversión, su 
repercusión económica y si está en armonía con los 
objetivos de desarrollo económico de Cabo Verde. 

4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 
horizontales.   

Ley Nº 89/IV/83 de 13 de diciembre de 1993 - Ley de 
Inversión Extranjera 
 
Ley Nº 42/IV/92 de 6 de abril de 2002 - Ley de Turismo 

X. SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, CULTURALES Y DEPORTIVOS 
1. Servicios de espectáculos (incluidos de lo teatro, 

bandas y orquestas, y circos) 
2. Servicios de agencias de noticias 
3. Servicios de bibliotecas, archivos, museos y otros 

servicios culturales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales.   

 

XII. SERVICIOS DE TRANSPORTE 
1. Servicios de transporte marítimo 
a) Transporte de pasajeros 
b) Transporte de carga 
c) Alquiler de embarcaciones con tripulación 
d) Mantenimiento y reparación de embarcaciones 
e) Servicios de remolque y tracción  

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales.   
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Modos de suministro Medidas Leyes y reglamentos pertinentes 
f) Servicios de apoyo relacionados con el transporte 

marítimo 
1),3) Estos servicios son dominio exclusivo 

de ENAPOR, empresa estatal de la República de 
Cabo Verde en proceso de privatización. 

2) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales. 

 

2. Transporte por vías navegables interiores 
a) Transporte de pasajeros 
b) Transporte de carga 
c) Alquiler de embarcaciones con tripulación 
d) Mantenimiento y reparación de embarcaciones 
e) Servicios de remolque y tracción 

1) Los buques utilizados para el tráfico interinsular 
han de matricularse en Cabo Verde. 

2) Ninguna 
3) Han de verificarse las limitaciones respecto de la 

presencia comercial. 
4) Han de verificarse las limitaciones como la relativa 

al empleo de extranjeros. 

 

f) Servicios de apoyo relacionados con el transporte 
por vías navegables interiores (transporte 
interinsular) 

1),3) Estos servicios son dominio exclusivo de 
ENAPOR, empresa estatal de la República de 
Cabo Verde en proceso de privatización. 

2) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales. 

 

3. Servicios de transporte aéreo 
a) Transporte de pasajeros 
b) Transporte de carga 
c) Alquiler de aeronaves con tripulación  
d) Mantenimiento y reparación de aeronaves 

1) No se permite a las empresas extranjeras de 
transporte aéreo prestar servicios de transporte 
aéreo interno. 

2) Ninguna 
3) Cape Verde Airlines (TACV), la compañía aérea 

nacional, es una empresa estatal en proceso de 
privatización (prevista para 2004) que tiene el 
monopolio hasta su privatización del transporte 
aéreo interno, el mantenimiento y la reparación y la 
carga y descarga. 

4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 
horizontales. 

 

e) Servicios de apoyo relacionados con el transporte 
aéreo  

 (CPC 746) 

1),3) Estos servicios son dominio exclusivo de la Airport 
Security Administration, organismo gubernamental 
de la República de Cabo Verde. 

2) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales. 
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Modos de suministro Medidas Leyes y reglamentos pertinentes 
6. Servicios de transporte por carretera 
a) Transporte de pasajeros 
b) Transporte de carga 
c) Alquiler de vehículos comerciales con conductor 
d) Mantenimiento y reparación de equipo de 

transporte por carretera 
e) Servicios de apoyo relacionados con los servicios 

de transporte por carretera 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 

horizontales.   

 

8. Servicios auxiliares en relación con todos los medios de transporte 
a) Servicios de carga y descarga 
b) Servicios de almacenamiento 
c) Servicios de agencies de transporte de carga 

1) La manipulación de la carga en puerto y su 
almacenamiento son monopolio de ENAPOR, 
empresa estatal en proceso de privatización.  
Después de su privatización este sector quedará 
abierto a la competencia.  Los servicios de 
manipulación de la carga aérea son monopolio de 
TACV, la compañía aérea interinsular de 
propiedad estatal.  Después de su privatización este 
sector quedará abierto a la competencia. 

2) Ninguna 
3) La manipulación de la carga en puerto y su 

almacenamiento son monopolio de ENAPOR, 
empresa estatal en proceso de privatización.  
Después de su privatización este sector quedará 
abierto a la competencia.  Los servicios de 
manipulación de la carga aérea son monopolio 
de TACV, la compañía aérea interinsular de 
propiedad estatal.  Después de su privatización este 
sector quedará abierto a la competencia. 

4) Ninguna, excepto en lo indicado en las medidas 
horizontales. 
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Cuadro 3:  Medidas relativas al trato de la nación más favorecida 
 

Modos de suministro Medidas Leyes y reglamentos pertinentes 
A. MEDIDAS HORIZONTALES 
1) Suministro transfronterizo 
2) Consumo en el extranjero 
3) Presencia comercial 
4) Presencia de personas físicas 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna, excepto en lo que se refiere a las medidas 

que afectan a la entrada y la estancia de personas 
físicas extranjeras de las categorías que se 
mencionan más abajo: 

 
Vendedores de servicios:  personas que no tengan su 
base en el territorio de la República de Cabo Verde ni 
reciban remuneración alguna de fuentes ubicadas en la 
República de Cabo Verde, que desarrollen actividades 
relacionadas con la representación de un proveedor de 
servicios para negociar la venta de servicios de ese 
proveedor, a condición de que: 
 

- no efectúen ventas al público, y 
- el vendedor no suministre el servicio mismo. 
 

La entrada de personas mencionadas en esta sección está 
limitada a un período de 90 días. 
 
Personas trasladadas dentro de las empresas:  presencia 
temporal de gerentes, ejecutivos y especialistas, que 
sean empleados de empresas que suministren servicios 
en la República de Cabo Verde a través de una sucursal, 
una sociedad subsidiaria o una filial establecidas en la 
República de Cabo Verde y que estén incluidas en una 
de las siguientes categorías: 
 
Gerentes:  personas que en una organización se encargan 
fundamentalmente de la dirección de ésta o de alguno de 
sus departamentos o subdivisiones, supervisan y 
controlan el trabajo de otros empleados de supervisión, 
profesionales o de gestión, tienen la facultad de 
contratar o despedir o de recomendar que se contrate o 
se despida y de tomar otras disposiciones en materia de 
personal (tales como autorizar ascensos o permisos), y 

 
 
 
4) Decreto-Ley 6/97, Boletín Oficial 17-I, primera 

serie de 5 de mayo;  Decreto Reglamentario 
Nº 11/99 de 9 de agosto, Boletín Oficial 28/99, 
Boletín Oficial 36/99 de 4 de octubre de 1999. 
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Modos de suministro Medidas Leyes y reglamentos pertinentes 
ejercen una autoridad discrecional sobre las operaciones 
cotidianas.  No están incluidos los supervisores directos, 
a menos que los empleados supervisados sean 
profesionales, ni los empleados que principalmente 
realizan tareas necesarias para el suministro del servicio. 
 
Ejecutivos:  personas que en una organización se 
encargan fundamentalmente de la gestión de ésta, fijan 
sus metas y su política, ejercen amplia latitud en la toma 
de decisiones, y sólo están sujetas a la supervisión o 
dirección general de ejecutivos de rango superior, el 
consejo de administración o los accionistas de la 
empresa.  Los ejecutivos no realizan directamente tareas 
relacionadas con el suministro efectivo de un servicio o 
de servicios de la organización. 
 
Especialistas :  personas que en una organización poseen 
conocimientos especializados avanzados y actualizados 
y conocimientos de dominio privado de los servicios, la 
investigación, las técnicas o la gestión de la 
organización.  (Los especialistas pueden incluir a los 
miembros de profesiones reguladas, sin limitarse a 
ellos.) 
 
Personas encargadas de establecer una presencia 
comercial. 
 
Profesionales de un sector de servicios que trabajan en 
una empresa que realiza actividades importantes en la 
República de Cabo Verde sin tener una presencia 
comercial en ella. 
 
Los extranjeros que deseen obtener  un permiso de 
residencia deben demostrar que tienen una fuente de 
ingresos para su sustento mientras se encuentren en 
Cabo Verde y han de tener buena reputación.  Para 
obtener un permiso de residencia, los extranjeros 
contratados por empresas nacionales de Cabo Verde 
deben presentar sus contratos para que el Director 
General de Trabajo los examine y confirme su validez. 
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Modos de suministro Medidas Leyes y reglamentos pertinentes 
Los extranjeros de las categorías mencionadas 
anteriormente que sean ciudadanos de la Comunidad de 
Países de Idioma Oficial Portugués (CPLP) pueden 
recibir un visado de entrada múltiple expedido por un 
año que permite una estancia de 90 días cada seis meses.  
Los ciudadanos de países miembros de la CEDEAO (de 
la que es miembro Cabo Verde) no necesitan visado 
para entrar en Cabo Verde.  La entrada de las personas 
mencionadas en esta sección está limitada a un período 
de un año (permiso de residencia) que puede prorrogarse 
de año en año.  Tras haber sido residente durante cinco 
años, el permiso de residencia puede prorrogarse por 
períodos de tres años cada vez. 
 

 
 

__________ 


